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ASOCIACION DE EMPLEADOS DE LA D.G.I. – SECCIONAL MAR DEL PLATA

BOLIVAR 4846 – 7600 MAR DEL PLATA – PERSONERIA GREMIAL 462 –TE: (0223) 474-4281 

aedgimdp@speedy.com.ar

Mar del Plata, 3 de Julio de 2006

CIRCULAR INTERNA Nº 062/2006

TEMAS DE ACTUALIDAD

RECOMPOSICION SALARIAL:


El hecho relevante está dado por la recomposición salarial lograda por la representación Gremial. Cabe destacar que el incremento alcanzado supera el promedio obtenido por otros Sindicatos. 


A efectos de no abundar en detalles sobre el mismo, remitimos al elocuente documento elaborado por la Secretaría de Asuntos Sindicales de la MDN, que se transcribe al pie. Allí se denota el desarrollo de una gestión nacional cuyas prioridades resultan alcanzar un salario digno y mejores condiciones de labor para el trabajador impositivo. 


Son innegables los logros salariales hasta aquí obtenidos, poniendo de manifiesto que las naturales diferencias conceptuales entre integrantes de órganos colegiados que componen nuestro Gremio, ni los detractores oportunistas externos, no impiden el cumplimiento del objetivo Institucional común: El equilibrio entre la debilidad del asalariado y el poder económico del empleador.

Asimismo, lejos de agotarse en el incremento salarial, la negociación colectiva en curso constituye otro objetivo prioritario. Nuevamente se convoca a los trabajadores para aportar propuestas que hagan de la futura Convención Colectiva de Trabajo un elemento que contemple las reales necesidades de quienes ejercemos la función pública.

PLENARIO DE SECRETARIOS GENERALES:


El 27 del corriente se llevó a cabo un Plenario de Secretarios Generales. En el mismo se detallaron los pormenores de la negociación salarial, como así también se expusieron temas gremiales que requieren inmediata atención. Entre otros reencasillamiento (dada la cantidad de trabajadores en condiciones de efectuar reclamos, la que no condice con los  ingresados, se solicitó que los reclamos sean elevados por las Seccionales directamente a la Comisión Paritaria Permanente), movilidad (se está tratando un incremento acorde a las necesidades actuales), ganancias (se sigue trabajando con la CGT), cuota sindical (se estudia la viabilidad de ser deducible de ganancias), guardería (actualización del monto). 

REUNION DE CONSEJEROS:


En la misma fecha se realizó una reunión de Consejeros en la que, además de temas remunerativos, se trataron asuntos relacionados con la OSME. Oportunamente la Mesa Directiva Nacional emitirá un comunicado al respecto. Cabe destacar que el suscripto se manifestó a favor de lo resuelto en la misma.


Terminada dicha reunión, se presentó a los integrantes de la comisión encargada de redactar el proyecto de administración y ejecución de los fondos sociales, quienes expusieron lineamientos generales acerca de la función encargada y solicitaron propuestas al respecto, las que pueden ser remitidas directamente a la comisión indicada o a través de las Seccionales. 

REUNION DE COMISIÓN DIRECTIVA DE LA SECCIONAL:


El día 23 del corriente se efectuó la reunión mensual de Comisión Directiva. En la misma se discutieron temas propios a dicho órgano, entre ellos lo tratado en la Asamblea Extraordinaria realizada el 12/06/06. No habiéndose agotado el debate, se pasó a cuarto intermedio hasta la próxima reunión para entonces tomar las determinaciones prácticas y políticas pertinentes.

FRANCISCO GALIBERT

SECRETARIO GENERAL

A.E.D.G.I.

SECCIONAL MAR DEL PLATA

	
	
	Anterior
	Sep.-05
	Ene.-06
	Jun.-06
	Jul.-06

	Asignación escalafonaria
	
	
	
	
	
	

	Grupo
	
	
	
	
	
	

	3
	
	 $443.00 
	
	
	 $496.00 
	

	4
	
	 $489.00 
	
	
	 $548.00 
	

	5
	
	 $510.00 
	
	
	 $571.00 
	

	6
	
	 $522.00 
	
	
	 $585.00 
	

	7
	
	 $536.00 
	
	
	 $600.00 
	

	8
	
	 $546.00 
	
	
	 $611.00 
	

	9
	
	 $556.00 
	
	
	 $623.00 
	

	10
	
	 $566.00 
	
	
	 $634.00 
	

	11
	
	 $576.00 
	
	
	 $645.00 
	

	12
	
	 $586.00 
	
	
	 $656.00 
	

	13
	
	 $597.00 
	
	
	 $669.00 
	

	14
	
	 $672.00 
	
	
	 $753.00 
	

	15
	
	 $696.00 
	
	
	 $779.00 
	

	16
	
	 $719.00 
	
	
	 $805.00 
	

	17
	
	 $742.00 
	
	
	 $831.00 
	

	18
	
	 $787.00 
	
	
	 $881.00 
	

	19
	
	 $826.00 
	
	
	 $925.00 
	

	20
	
	 $873.00 
	
	
	 $978.00 
	

	21
	
	 $920.00 
	
	
	 $1,030.00 
	

	22
	
	 $990.00 
	
	
	 $1,109.00 
	

	23
	
	 $1,046.00 
	
	
	 $1,171.00 
	

	24
	
	 $1,073.00 
	
	
	 $1,203.00 
	

	25
	
	 $1,186.00 
	
	
	 $1,328.00 
	

	26
	
	 $1,594.00 
	
	
	 $1,785.00 
	

	
	
	
	
	
	
	

	Suma fija remunerativa
	
	
	 $350.00 
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	Antigüedad por año
	
	 $5.09 
	
	
	 $5.70 
	

	
	
	
	
	
	
	

	Serv. complementarios por año
	
	
	
	 $15.00 
	 $16.80 
	

	
	
	
	
	
	
	

	Adicional Título
	
	
	
	
	
	

	A
	
	 $164.00 
	
	
	 $183.00 
	

	B
	
	 $137.00 
	
	
	 $153.00 
	

	C
	
	 $92.00 
	
	
	 $103.00 
	

	D
	
	 $78.00 
	
	
	 $87.00 
	

	E
	
	 $65.00 
	
	
	 $73.00 
	

	F
	
	 $39.00 
	
	
	 $44.00 
	

	G
	
	 $29.00 
	
	
	 $32.00 
	

	
	
	
	
	
	
	

	Ad. Ej. Efectivo del Cargo
	
	
	
	
	
	

	Región y Departamento
	
	 $760.00 
	
	
	 $851.00 
	

	División 1º y Agencia
	
	 $650.00 
	
	
	 $728.00 
	

	División 2º y Distrito
	
	 $600.00 
	
	
	 $672.00 
	

	Sección y Supervisores
	
	 $550.00 
	
	
	 $616.00 
	

	Oficina y Receptoría
	
	 $500.00 
	
	
	 $560.00 
	

	Adjunto Dirección
	
	 $112.00 
	
	
	 $125.00 
	

	Adjunto Departamento O Región
	
	 $110.00 
	
	
	 $123.00 
	

	
	
	
	
	
	
	

	Permanencia en el Grupo (%)
	
	
	
	
	
	

	Dif. Grupo Superior 1 año de permanencia
	
	50%
	
	
	
	

	Dif. Grupo Superior 2 año de permanencia
	
	100%
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	Adicional Técnico (% s/Grupo)
	
	
	
	
	
	

	Subgrupos:
	
	
	
	
	
	

	A1
	
	63%
	
	
	
	63%

	A2
	
	57%
	
	
	
	57%

	A3
	
	47%
	
	
	
	57%

	A4
	
	32%
	
	
	
	47%

	B1
	
	27%
	
	
	
	42%

	B2
	
	23%
	
	
	
	42%

	B3
	
	21%
	
	
	
	37%

	B4
	
	18%
	
	
	
	37%

	C1
	
	15%
	
	
	
	37%

	
	
	
	
	
	
	

	Refrigerio
	
	 $120.00 
	 $220.00 
	
	 $246.00 
	 $296.00 

	
	
	
	
	
	
	

	Movilidad
	
	 $157.00 
	
	
	 $176.00 
	

	
	
	
	
	
	
	

	Viáticos
	
	 $120.00 
	
	 $180.00 
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	


	
	
	
	Agosto de 2005
	
	
	
	Enero de 2006
	
	
	
	Julio de 2006
	

	
	
	Grupo 3
	Grupo 17
	Grupo 19
	
	Grupo 7
	Grupo 17
	Grupo 19
	
	Grupo 7
	Grupo 17
	Grupo 19

	Asignación escalafonaria
	
	 $443.00 
	 $742.00 
	 $826.00 
	
	 $536.00 
	 $742.00 
	 $826.00 
	
	 $600.00 
	 $831.00 
	 $925.00 

	Título
	
	 $65.00 
	 $65.00 
	 $164.00 
	
	 $65.00 
	 $65.00 
	 $164.00 
	
	 $73.00 
	 $73.00 
	 $183.00 

	Antigüedad
	
	 $76.00 
	 $76.00 
	 $76.00 
	
	 $76.00 
	 $76.00 
	 $76.00 
	
	 $85.00 
	 $85.00 
	 $85.00 

	Servicios complementarios
	
	
	
	
	
	 $225.00 
	 $225.00 
	 $225.00 
	
	 $252.00 
	 $252.00 
	 $252.00 

	Adicional técnico
	
	 $80.00 
	 $171.00 
	 $223.00 
	
	 $96.00 
	 $171.00 
	 $223.00 
	
	 $222.00 
	 $349.00 
	 $388.00 

	Suma fija
	
	
	
	
	
	 $350.00 
	 $350.00 
	 $350.00 
	
	 $350.00 
	 $350.00 
	 $350.00 

	Refrigerio
	
	 $120.00 
	 $120.00 
	 $120.00 
	
	 $220.00 
	 $220.00 
	 $220.00 
	
	 $296.00 
	 $296.00 
	 $296.00 

	Total
	
	 $784.00 
	 $1,174.00 
	 $1,409.00 
	
	 $1,568.00 
	 $1,849.00 
	 $2,084.00 
	
	 $1,878.00 
	 $2,236.00 
	 $2,479.00 

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Diferencias acumuladas $
	
	
	
	
	
	 $784.00 
	 $675.00 
	 $675.00 
	
	 $1,094.00 
	 $1,062.00 
	 $1,070.00 

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Diferencias acumuladas %
	
	
	
	
	
	100%
	57%
	48%
	
	140%
	90%
	76%

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


Observaciones:

Grupo 3 – agosto de 2005 reencasillado en Grupo 7

Grupo 3 y 7
Adicional Técnico B4 – Título E

Grupo 17

Adicional Técnico B2 – Título E

Grupo 19

Adicional Técnico B1 – Título A

Antigüedad y Servicios Complementarios: 15 años en todos los casos

